
 

 

 

 

ASPIRANTES SELECCIONADOS PARA RECIBIR BECA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 
“BECAS COZCYT AGOSTO-DICIEMBRE 2022” 

 

El Consejo Zacatecano de Ciencia, Tecnología e Innovación (COZCyT) a través de la Dirección 
de Desarrollo de Talento en CTI informa que, como resultado de la recepción y revisión de 
expedientes de solicitud de beca realizada conforme a lo establecido en la convocatoria 
“Becas Cozcyt agosto-diciembre 2022” resultaron seleccionados los folios que se presentan 
en el siguiente archivo por tipo de modalidad. 

 
Únicamente los/as beneficiarios/as con el número de folio publicado en este documento, 
recibirán un correo electrónico a partir del lunes 07 de noviembre del presente, por parte 
del departamento de Becas del COZCYT, indicando los pasos a seguir para llevar a cabo el 
trámite correspondiente para la beca. 

 

Cualquier duda estamos a sus órdenes en el correo nalcala@cozcyt.gob.mx o en el teléfono 
492 92 1 28 16 ext. 1506. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El COZCyT con domicilio en Avenida de la juventud #504, colonia Barro sierra, Zacatecas, Zac, C.P.98090, es el responsable del uso, tratamiento y destino de sus datos personales. Los 

datos que usted ha proporcionado en el presente proceso de becas COZCyT serán utilizados sólo para registro del acto, para control de becas, para corroborar datos con la institución 

educativa a la que pertenece, para posibles invitaciones a eventos, para la actualización de nuestra base de datos, para el uso del Padrón de Beneficiarios y con fines estadísticos. 

Para cualquier duda o aclaración del presente o conocer el Aviso del Privacidad completo, lo puede consultar en la página COZCYT https://cozcyt.gob.mx/aviso-de-privacidad/ 

o en el teléfono 4929212816 ext.1532. 

mailto:nalcala@cozcyt.gob.mx
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